
miércoles 18 de octubre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iW'ttm. <>44:2.
ARTICULO DE OFICIO. facultativos de medicina y, cirujía en los 

reconocimientos de los quintos que se ha
gan en presencia del consejero provincial 
designado al efecto y del comandante de 
le caja; la gratificación de los talladores 
que "nombren los consejos provinciales, y 
los demas gastos que fueren indispensables 
para la aplicación en la provincia de la ley 
relativa al reemplazo del ejército. , .

2. Los gastos que ocasione el servicio 
de bagajes mientras una ley no lo ponga á 
cargo del Eslado. , . .

3. El gasto que ocasione la impresión 
y publicación del Boletín oficial, ó ^ea el 
importe de la suscricion á este periódico 
de todos los pueblos de la provincia.

4. Los gastos que ocasione la impre
sión de las listas de electores de diputados 
á Cortes y diputados provinciales. ,

5. Los demas gastos que ocasione la 
elección de diputados provinciales.

6. Los gastos que ocasionen las cala
midades públicas que puedan ocurrir den
tro del territorio de la provincia.

Art. 7. El capítulo 3.° de la primera
sección contendrá: .

1. Los gastos del personal y material 
que requiera la conservación y reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general del 
gobierno, construidos esclusivamenle con 
fondos de la provincia ó en participación 
con los ayuntamientos. . .

2. Las sumas con que deba contribuir 
la provincia para la construcción, repara- 

■ cion y conservación de las travesías por los 
pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 al
mas, de las carreteras comprendidas en el 
plan general del gobierno, según lo dis- 
put'slo en -'I art. 19 de la ley de 22 de ju
lio de 1857. ,

3. El crédito necesario para la cons
trucción de un presidio correccional en la 
capital de la provincia si no hubiere teni
do cumplimiento lo mandado en el artícu
lo 29 de la lev de prisiones de 26 de julio 
de 1849. " ,

4. El que fuere indispensable para la 
reparación y conservación de las fincas pro
vinciales. , . , , n

Art. 8. Se incluirán en el capitulo 4. :
1. La cantidad necesaria pata el pago 

de las contribuciones que se impongan á 
los bienes de la provincia.

2. El importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fundos de la 
provincia.

1. Administración provincial.
2. Servicios generales.
3. Obras públicas de carácter obliga

torio.
4. Cargas.
5. Instrucción pública.
6. Beneficencia. •
7. Corrección pública.
8. Imprevistos.
Art. 3. La segunda sección de los pre

supuestos de gastos provinciales cop.ten- 
drá cuatro capítulos, que se subdividirán 
en artículos, suji-lándose al citado modelo 
núm. 1. . ,

Los referidos capítulos se denominarán:
1. Fundación y construcción de nue

vos establecimientos.
2. Carreteras.
3. Obras diversas.
4. Otros gastos.
Art. 4. La tercera sección constará de 

un solo capítulo, que se denominaiá re
sultas por adición de ejercicios cerrados, 
v comprenderá las obligaciones que resul
ten pendientes de pago en 30 de setiembre 
al cerrarse definitivamente el ejercicio del 
presupuesto anterior.

Art. 5. Comprenderá al capítulo l.°de 
la primera sección:

1. Los gastos del personal y material 
de las diputaciones y consejos provincia
les, y de las contadurías de los fondos Je 
las provincias. .

2. Los del personal y material que oca
sione el examen de las cuentas municipa
les y de pósitos que se ultimen en los con
sejos provinciales.

3. Los sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de los fondos pro
vinciales. .

4. Los gastos del personal y material 
de la junta de agricultura, industria y co
mercio. . . .

5. Los de la de construcciones civiles.
6. Los de Iq,comisión de monumentos 

históricos y artísticos. .
7 Los de cualquiera otras corporacio

nes provinciales crea las por las leyes.
8. Los sueldos de los arquitectos pro

vinciales y de los delineantes que los au- 
silien.

9. Los sueldos délos médicos de baños.
10. Los del personal del ramo de mon

tes en la parle que por ley espresa deban 
ser satisfechos por las provincias. o

Art. 6. Se incluirán en el capitulo 2." 
1. Los honorarios que devenguen los
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

REAL DECRETO. (’)

Atendiendo á las razones que me ha he
cho presentes el Ministerio de la Gober
nación, y oído el parecer del Consejo de 
Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y Contabilidad provincial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre ile mi! ochocientos sesenta y cin- 
cp. —Esta rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

r e g l a me n t o
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE PRESU

PUESTOS Y CONTABILIDAD PROVINCIAL.

CAPITULO PRIMERO.
De los gastos.

Articulo I. Los presupuestos provin
ciales de gastos se dividirán en tres sec
ciones. La primera contendrá los gastos 
que con arreglo al arl. 2.° déla ley de pie- 
supuestos y contabilidad provincial son 
obligatorios; la segunda los que en la mis
ma ley se clasifican de voluntarios, y la 
tercera las obligaciones que resulten pen
dientes de pago en 30 de setiembre al cer
rarse definitivamente el ejercicio del pre
supuesto anterior por servicios hechos du
rante el mismo ejercicio.

Arl. 2. La primera sección de los pre
supuestos provinciales de gastos se dividi
rá en ocho capítulos, que so subdividiran 
en el número de artículos necesarios paia 
la determinación ¡le los pormenores con 
arreglo al adjunto modelo núm. 1. ,

Los epígrafes de los espresados capítu
los serán los siguientes:

(1) La lev de presupuestos y Contabilidad 
Provincial sé halla inserta en él Boletín nu
mero 51 i 0.

3. La suma á que asciendan los inte
reses v amortización de empréstitos contra- 
tadoslegalmente. . ,

4. Eí importe de las obligaciones o con
tratos celebrados con la provincia con la 
debida autorización.

5. El de los censos, las deudas reco
nocidas y liquidadas, y las demas cargas 
de justicia que deba satisfacer la provincia.

Árt. 9. El capítulo 5.° contendrá:
1. Los gastos del personal y material 

de la junta de instrucción pública. .
2. El crédito necesario para cubrir el 

déficit que resulte entre los gastos del per
sonal y material del instituto de segunda 
enseñanza, y los ingresos propios del es
tablecimiento, ó la cantidad que deba sa
tisfacer la provincia en donde el gobierno 
se hubiese encargado del sostenimiento 
del mismo según lo resuelto en el real de
creto de 7 de abril de 1858. .

3. El que se requiera para cubrir el dé
ficit que resulte en los presupuestos espe
ciales de las escuelas normales de maestros 
y maestras.

4. Los sueldos de los inspectores pro
vinciales de primera enseñanza.

5. Los gastos de la Academia de BJlas 
arles que proporcionalmente corresponden 
á la provincia, según el real decreto de 31 
de octubre de 1849; en donde estuvieran 
establecidas al publicarse la ley de 9 de 
setiembre de 1857. . .

6. Los de las bibliotecas provinciales.
7. Los de los museos provinciales.
El déficit entre los gastos é ingresos 

propios de cada uno de los establecimieu- 
los del ramo de instrucción pública resul
tará del presupuesto particular del mismo 
que ha de unirse al de la provincia, y que 
se formará con arreglo á los modelos que 
acompañan á este reglamento A. B. C. /a  L.

No son obligatorios pira la-; provincias 
los gastos de los colegios de internos agre
gados á los instituios de segunda ense
ñanza. „ . . . ,

Art. 10. En el capítulo 6 se incluirá:
1. El crédito necesario para atender á 

los gastos del personal y material de 
las juntas provinciales de Beneficencia, y 
para el pago de la traslación y estancias 
que causen los demandantes de las provin
cias en que no haya hospitales de esta cla
se y tengan que ser conducidos á otras en 
que. los haya. .

2. El que se requieia para cubrir el 
déficit que resulte entre, los gastos é in-
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gresos propios de los hospitales.
3. Idem de las Casas de Misericordia.
4. Idem de los Espósitos, donde exis

tan con separación de otros establecimien
tos.

5. Idem de la maternidad que se hallen 
en el mismo caso.

G. Idem de los Huérfanos y Desampa- 
"rados, en donde también existan con sepa
ración.

El déficit de cada establecimiento resul
tará del presupuesto particular del mismo, 
que ha de ser refundido en uno con todos 
los demas por la Junta del ramo para que 
se una al de la provincia, y se formará 
con sujeción á los modelos a, b, c, d, e, f, 
que acompañan á este reglamento.

Art. 11. Comprenderá el capítulo 7 los 
gastos de las cárceles y demas estableci
mientos penales en la parte que, por es- 
presa disposición de las leyes, deban ser 
satisíechos por los fondos de la provincia'

Art. 12. En el capítulo 8 se consigna
ra, bajo el epígrafe de Imprevistos, la can
tidad que aparezca bastante para cubrir, 
por común acuerdo del gobernador y de 
la diputación provincial ó del Consejo en 
unión con los diputados que se hallen en 
la capital cuando esta no esté reunida, los 
gastos que ocasionen servicios no corn- 
prendidos en el presupuesto, y que deban 
s-r satisfechos por los fondos provincia
les ó sean de interes de la provincia.

Esta partida no podrá aplicarse en nin
gún caso á suplir omisiones en los crédi
tos que estén aprobados en el presupuesto 
para ios diferentes servicios que se hallan 
a cargo do la provincia.

Art. 13. Cada uno de los capítulos de 
la soccion segunda de los presupuestos pro
vinciales comprenderá respectivamente los 
créditos que las diputaciones voten para 
los objetos designados en los números 1, 
2, 3 y 4 del art. 4 de la ley.

Art." 14. El capitulo único de la sec
ción tercera comprenderá:

1. Las obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 
3U de setiembre, según aparezcan en la úl
tima casilla de la liquidación que ha de 
practicarse después de cerrada la cuenta en 
aquella fecha, con arreglo al art. 33 de 
la l ’y y á las presci ipciones de este regla
mento.

2/ Las que hayan quedado sin satisfa
cer procedentes de presupuestos anterio
res al ild último ejercicio, las cuales se cla
sificarán por los años y presupuestos de 
que procedan.

Art. 15. Para que se ejecute cualquier 
obra pública es indispensable, no solo que 
después de cumplidas las formalidades es
tablecidas en el art. 5 de la ley se hayan 
aprobado, ó deban considerarse aprobados 
en su caso el presupuesto especial, el pro
yecto y sus planos correspondientes, sino 
también que exista en el presupuesto de 
la provincia crédito autorizado para dicha 
obra.

Los créditos consignados para obras pú
blicas quedarán en suspenso miéntras no 
estén aprobados los respectivos proyectos 
planos y presupuestos, ó hayan trascurrido 
los plazos señalados en el referido artículo 
5 de la ley para que recaiga la aprobación 
superior.

Art. 1G. Las subastas para la ejecución 
de las obras ó de los servicios provincia
les, cuyo presupueste debidamente apro
bado sea mayor de 500 escudos, se anun
ciarán con 30 dias por lo ménos de anti
cipación, por carteles y por medio del Bo
letín oficial de la provincia si el referido 
presupuesto no pasa de 2,000 escudos; y 
si escediese de esta cantidad, se insertará 
ademas el anuncio en la Gaceta de Madrid.

Art. 17. Solo en casos urgentes podrá 
acortarse el término señalado en el artí
culo anterior, que nunca bajará sin em
bargo de diez dias

La declaración de urgencia correspon
derá á la diputación provincial cuando el 
presupuesto de la obra ó servicio no im
porte mas de 20,000 escudos; al gober
nador de la provincia cuando pasando de 
20,000 escudos no llegue á 50,000, y al 

ministro de la Gobernación cuando llegue 
á 50,000 escudos ó ascienda á mayor suma.

Si en el primer caso no estuviera reu
nida la diputación, la declaración de ur
gencia se hará por el consejo provincial en 
unión con los diputados provinciales que 
se hallaren en la capital.

Art. 18. Al anuncio acompañarán los 
pliegos de condiciones; y cuando esto no 
sea posible, se designará el sitio en que han 
de estar de manifiesto, con las relaciones, 
memorias, planos, modelos, muestras y 
demas objetos cuyo conocimiento sea ne
cesario para la debida inteligencia de las 
condiciones.

Espresará además el anuncio la forma 
en que se ha de verificar la subasta, el mo
delo á que han de sujetarse las proposicio
nes, la fianza provisional que habrán de 
prestar los liciladores, que consistirá en 
el 10 por 100 del importe del presupuesto, 
de la obra ó servicio público, el lugar, 
el día y hora en que ba de verificarse el 
acto, y la autoridad que ha de presidirlo.

Art. 19. También deberá advertirse en 
el anuncio si en el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales á la adjudi
cación se ha de verificar en el mismo acto 
ó en otros sucesivos, y en que forma; pre
viniéndose igualmente" que solo serán ad
mil idos en la nueva licitación los que hu
biesen causado el empate.

Art., 20. Cuando el presupuesto de la 
obra ó del servicio que se subaste llegue 
á 20,000 escudos, ó esceda de esta canti
dad, se celebrará la subasta en la corte ó 
en la capital de provincia respectiva, si es
ta no fuere la de Madrid, el mismo día y 
á la misma hora.

Art. 2i. La subasta á que se refiere el 
artículo anterior tendrá efecto en Madrid 
en el sitio y ante los funcionarios que con 
anticipación designe el ministerio de la Go
bernación.

Art. 22. En las capitales de provincia 
presidirán las subastas los gobernadores, 
asistiendo siempre un diputado nombrado 
por la diputación provincial.
, Art. 23. Si el presupuesto de la obra 
ó servicio que haya de contratarse llegase 
a 50,000 escudos, se pondrán de mani
fiesto en Madrid originales, y en la capi
tal de la provincia en copia autorizada los 
pliegos de condiciones, presupuestos y an
tecedentes necesarios para conocimiento 
de los liciladores.

Cuando el presupuesto no llegue á la 
espresada cantidad, se tendrán de mani
fiesto los originales en la capital déla pro
vincia y las copias en Madrid.

Art. 24. En los pliegos de condiciones 
se espresará:

1. El tipo ó precio de la obra ó ser
vicio objeto de la subasta.

2. Las obligaciones que hade contraer 
la provincia.

3. Las que contraigan los contratistas 
advirtiendo que el contrato ha de hacerse 
á riesgo y ventura, no pudiendo por tan
to aquellos reclamar aumento de precio 
porque lo tengan los jornaleros ó los ma
teriales, ó por circunstancias no espresa- 
das terminantemente en el pliego de con
diciones.

4. La responsabilidad en que incurri
rán los rematantes si fallasen á lo estipu
lado; advirliendo que esta responsabilidad 
habrá de exigirse por la via de apremio 
y por medio de procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo dispuesto en la ley 
de contabilidad, salvo el derecho de los 
contratistas para dirigir sus reclamaciones 
por la via conb'nciosa.

5. El compromiso que contraen los 
rematantes de renunciar á lodo fuero y 
privilegio.

Art. 25. En la celebración de las su
bastas se observarán las reglas siguientes:

1. , Los pliegos en (pie se hagan las pro
posiciones se entregarán al presidente, cer
rados, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación".

2. Al pliego cerrado deberá acompa
ñar el documento que acredite haberse 
consignado en la caja de depósitos ó en la 
sucursal de la misma, pero si-mpre en el

j punió donde el licitador lome parle en la 
; subasta, la cantidad señalada en el anun

cio como fianza provisional para responder 
del resultado del remate.

3. El presidente irá numerando los plie
gos por el orden que se le presenten des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta.

4. Una vez entregados los pliegos, no 
■ podrán retirarse con ningún preleslo ni 
í motivo.

5. A la hora señalada procederá el 
presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de secre
tario de la junta de subasta lomará nota del 
contenido de cada proposición y del resul
tado que ofrezca el acto que á su vez publi
cará para satisfacción de los concurrentes.

6. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición mas ve tajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al modelo 
publicado.

7. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro- 
bacion superior, y se devolverán en el ac
to á los (lemas liciladores sus respectivos 
locumentos de depósito.

Luego que la adjudicación provisional 
del remate haya sido aprobada por quien 
corresponda, él contratista aumentará di
cho depósito con el carácter de definitivo 
y ánles del otorgamiento de la Escritura 
hasta el 20 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra ó servicio público.

Art. 26. Verificado el remate, se re
mitirá inmediatamente al Ministerio de la 
Gobernación el espediente original si el 
presupuesto de la obra ó servicio llegase á 
50,000 escudos quedando en poder del pre
sidente de la subasta una copia literal y au
torizada del acta de. remite, que deberá fir
mar también el rematante.

Art. 27. Cuando en un remate doble 
resulten iguales dos ó mas proposiciones 
presentadas en Madrid ó en la provincia, 
ó en uno y otro punió, la nueva licitación 
entre sus autores tendrá efecto el día que 
se anuncie con la necesaria anticipación, 
y que se señalará por el Ministerio de la 
Gobernación.

Este nuevo remate se celebrará en la 
capital de la provincia, en licitación abier
ta que durará por lo ménos diez minutos, 
pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, prévio apercibi
miento tres veces repetido. El licitador ó- 
los licitadores podrán concurrir á este re
mate por si ó por medio de apoderado ó 
encargado; entendiéndose que renuncian su 
derecho si no lo ejercen de uno ú otro 
modo.

No podrán tomar parte en este acto los 
que no acrediten que se conserva el depó- i 
sito que han debido hacer con arreglo á ! 
los artículos 18 y 25; pero en este caso de- i 
berá continuar el mismo depósito en el 
punto en (¡ue se verificó ántes del primer 
remate.

Art. 28. Los remates para la ejecución 
de obras ó servicios públicos, cuyo pre
supuesto llegue á 50.0 )0 escudos, se apro
barán por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 29 Cuando los presupuestos es
codan de 20.000 escudos y no lleguen á 
50.000, se aprobarán los remates por el 
Gobernador de la provincia, prévio infor
me del Consejo provincial.

Art. 30. Las Diputaciones provinciales 
aprobarán los remates de las obras ó ser
vicios cuyos presupuestos no escodan de 
20.000 escudos.

Art. 31. Cuando hubiere motivo racio
nal para creer que en los remates do obras 
ó servicios cuyo pr^supueslo llegue á 50 
mil escudos no se han observado las con
diciones y formalidades prescritas en este 
reglamento, ó cuando se crea que no de- 
b°n aprobarse, el Ministro de la Goberna
ción oirá á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ántes de 
resolver sobre la validez ó nulidad do los 

mismos remates, ó de conceder ó negar su 
aprobación á la adjudicación provisional 
del servicio ú obra pública.

Art. 32. Si el presupuesto escediere de 
20.000 escudos sin llegar á 50.000, y no 
se hubieren observado las condiciones v 
formalidades de que habla el artículo- an
terior, ó se crea que no debe aprobarse 
la adjudicación provisional, resolverá el 
Gobernador de la provincia, oyendo á la 
Diputación provincial; y si esta no estu
viese reunida, al Consejo provincial en 
unión con los Diputados que se hallen en 
la capital.

Art. 33. En los casos en que los pre
supuestos no escedan de 20.000 escudos, 
toca á la Diputación provincial declarar 
la nulidad de los remates si no se hubie
sen observado las condiciones establecidas 
y cumplido todas las formalidades indis
pensables para darles validez, ó negar su 
aprobación, si no debiere concederse, á la 
adjudicación provisional del servicio ú obra 
pública. Estas providencias y las que en 
iguales casos adopten el Ministro de la 
Gobernación ó los Gobernadores de pro
vincia, deberán motivarse. ■

Art. 34. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
, 1. Que se celebre nueva subasta con 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates.

2. Que satisfaga también el mismo los 
perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta y se je podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de apre
mio.

, Art. 35. Para la justificación y apre
cia de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere falta
do á su compromiso, se instruirá el opor
tuno espediente gubernativo, oyendo las 
obs rvaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de. |a Secciónele Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado 
en su caso.

Art. 36. Las mullas é indemnizaciones 
á que dieren Jugarlos contratistas se ha
rán efectivas gubernativaménte:

1. Délas sumas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública que hubieren con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones, con arreglo al art. 25. 
, 2. De cualquiera otra clase de efectos 
ó, bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos con
tratistas ó sus fiadores.

3. De los demas bienes que á unos y 
otros pertenezcan.

Ai l. 37. La suma consignada por el 
contratista para responder del cumpli
miento de sus obligaciones se completará 
por el mismo, siempre que se esiraiga una 
parte de ella á fin de hacer efectivas mul
tas ó indemnizaciones.

Art. 38. En la ejecución y venta de los. 
bienes para hacer efectiva la responsabili
dad de los contratistas y sus fiadores se 
procederá sumariamente y por los trámi- 
les de la via de apremio, con arreglo á lo 
que para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos del Tesoro establecen las 
leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Art. 39. Ningún contrato celebrado 
con las provincias podrá someterse á jui
cio arbitral, resolviéndose cuantas cues
tiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa.

(Se continuará.)
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Núm. 1219.
JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA 

industria y comercio.

Debiendo procederse con arreglo a lo 
dispuesto en el art. i 3 del Reglamento or
gánico de 14 de Diciembre de 1859 á la 
renovación de la mitad de los individuos 
de esta Junta se inserta á continuación la 
lista de los madores contribuyentes en cada 
nno de los tres ramos de Agricultura In
dustria y Comercio á fin de que se sirvan 
concurrir á la Sección de Fomento de este 
Gobierno de Provincia al efecto indicado, 
en los dias 90 para Agricultura 21 para 
Industria y 23 para Comercio á las doce 
de la mañana.

Lo cual se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. Palma 17 de Octubre de 1865.— 
El Gobernador—El Marques de Casa Pi- 
zarro.
Relación de los mayores contribuyentes 

de esta provincia por la contribución ter
ritorial.
Escmo. Sr. Marques de Bellpuig.
D. Juan Suceda y Boxadors.
Sr. Conde de Ayamans.
Sr. Conde de San Simón.
L). Mariano Villalonga y Togores.
I). Luis Zaforteza y Borras.
D. Jorje Forluñy y Suceda.
I). Pedro Veri y Salas.
Sr. Marques de Ariañy.
1). José Quint Zaforteza y Togores.

' Escmo. Sr. Marques de la Romana.
D. Felipe Villalonga y Despuig.
D. José Carrera antes de Vigo—de Ma- 

hon.
b. Nicolás Dameto y Puigdorfila.

. Escmo. Sr. Conde de España.
í). Ignacio Moragues y Cornelias. 
D. Pedro Morell y Font y Roig.
D. Juan Antonio Palou de Comasema.
Sr. Marques del Palmer.
D. Francisco Truyols y Salas.
D. Francisco Mariano Villalonga y Es

calada.
Sr. Marques de Campo Franco.
D. Ramón Despuig y Fortuñy.
I). Tomas Dameto y Despuig.
Escmo. Sr. D. Felipe Fuster y Dezca- 

llar.
D. Fausto Gual de Torrella.
D. Fausto Morell y Orlandis.
D. Juan Noguer y Pizá.
D. Juan CDNeille y Rosiñol.
I). Pedro Rosiñol y Zagranada.
D. Gabriel Verd.
I). Miguel Costa y Cifre—de Pollcnsa. 
D. Gabriel Siguella y Olives—de Mahon. 
Escmo. Sr. Marques de Albranca—de 

idem.
D. Bernardo José de Olives y Vigo—de 

idém.
D. Nicolás Brondo y Zaforteza.
Sr. Marques de la Bastida.
D. Jaime Luis Mas y Carbonell.
D. Pedro Gual y Salas.
1). Franci?co Armengol y Salas.
D. José Dezcallar y Suceda.
I). Nicolás Siquier y Bibilooi.
D. Antonio Masanct v Serra—de Muro.
D. Pedro Francisco Font y Mayol deis 

Olors—de Arta.
D. Ramón Cererols y Santandreu.
D. Mariano Conrado y Asprer.
D. Jacinto Feliu y Bonet.
I). Gaspar Jorge S-ura y Carreras—de 

Mahon.
D. Rafael Fabrer y Vidal—de id.
D. Jaime Ignacio Ballesler de Oleza.

Relación "de los mayores contribuyentes de 
esta Capital por la contribución indus
trial.

José Esteras.
Guillermo Antonio Puerto. 
Antonio Sureda. 
Sebastian Perez.
Francisco Crespí. 
Guilermo Perdió. 
Gabriel Coll.
Baltazar Cortés.
Onofre Oliver.
José Mir y Ferrcr. 
Francisco Piña. 
Jaime Pifia. 
Francisco Surrat. 
Mateo Costa. 
Francisco Bonnin. 
Miguel Aguiló Blandí. 
Francisco Albertí. 
Alabado Torres.
Artel y Porcell. 
Jaime Molla. 
Buenaventura Aran. 
Joaquin Tintoié. 
José Serra.
Cristóbal Liado. 
Bernardo Feliu.
Miguel Jaume y Ca. 
Antonio Cánovas y Col!. 
Bruno Migue!.
José Sureda.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
I).
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
1).

50
50

50
30
30
30
30
30

12
10
10
10
10

5
5
5

3

6
200

63

326

726

D. Miguel Cerda.
D. Guillermo Toas.
D. Jaime Mas.
D. José Costa.
D. Juan Roca.
D. Antonio Mulet.
D. Isidoro Carola.
D. Evaristo Angeles.
D. Jaime Mir.
D. Manuel Fiol.
D. Sebastian Simó.
D. Lúeas Amorós.
D. Gregorio Ginaid.
D. Jacinto Pomar.
D. Cayetano Forteza.
D. Miguel Fuster.
D. José Burghat.
D. Cayetano Martí.

50
2 180

2000
10

200
200

20

100

200 
1000

100
16

Relación de los mayores contribuyentes 
do esta capital por la contribución de 
Comercio.
1). Rafael Pomar.
B. Andrés Burceló.
1). Gregorio Oliven.
Canut y Mognerot.
D. Jaime Miró y Granada.
Viuda Umbert é hijo.
Rosih y Frau.
D. Jorge Aguiló.
Fuster hermanos.
D. Pedro Sauz y Serra.
D. José Terreta.

40
40
40
50

100
10
10

100
50

50
100

30

Núm. 1220.
12
50

100

Suscripción abierto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Palma, para atender á 
las necesidades ocurridas por la invasión 
del cólera en esta capital.

Ecds. Mils.

120

32

10

Entregado por el Sr. Goberna
dor civil tres mil escudos li
brados al mismo por el go
bierno de S. M. del fondo 
de calamidades públicas. .

2

2

2

Sr. Marques de Casa-Pizarro, 
Gobernador civil........... 

Escmo. Sr. D. Joaquín Bas- 
sols, Capitán general . . .

2

1

D. Miguel Estade y Sabater. 
alcalde..............................

D. Jnsé Rossich y Mas, primer

3000

150

100

100

teniente...............................
D. Ramón Ballesler, seguudo 

idem..................................
D. Antonio Guasp, tercer id. 
D. Francisco Piña y Aguiló, 

cuarto ídem......................
D. Antonio Cánaves, regidor.
1). Juan Varrel, id................... 
D. Jaime M. Granada, id. . 
D. Pedro José Gelabert, id. . 
D. José de Cáceres, regidor.

50 Núm. 1221.

Secretaría del Ayuntamiento.
D. Juan Luis Gomila, Srio. .
I). Gabriel Font.......................
D. Mateo Urrech....................
D. Juan Font...........................
D. Juan Luis Gomila y Pujol.
D. Francisco Gomila. , . . .
D. Pedro Antonio Bordoy,. .
D. N. S...................................
D. Tomas Henales, maestro de 

ceremonias.......................
I). José Escanellas, depositario.

D. Bernabé Poitillo................ 
Sres. catedráticos del Instituto. 
D. José Carreras ántes de Vigo.
1). José de Entrala y Perales, 

regente de Barcelona . . .
Doña Mafia Cañellas. .• . . . 
Escmo. Sr. Marques de la Ro

mana ..............................
D. Juan Villalonga y Gómez. 
Escmo. Sr. duque de la Union 

de Cuba .........
Familia de Canut....................
D. Sebastian Gilí, presbítero.
D. Juan Corro, acólito. . . .
D. Cayetano Socias...............
Escmo. Sr. D. Fernando Co

tonee....................., , . .
El Banco Balear....................... I
D. Juan O'Neille...................
O. Bartolomé Veñy, de Algaida 
D. Guillermo Sureda y Mora

gues...................................
D. Manuel Román Díaz, cabo Io 
D.a Coloma Sureda de Bestard.
D. José Binimelis...................  
limo. Sr. D. Mateo Jaume, 

obispo de Menorca . , . .
D. Gabriel Rotger....................
El editor de El Isleño . . . . 
O. Nicolás Brondo y Zaforteza.
D. Juan Bautista Peyronet. .
D. Antonio Sureda y Villalon- 

.................. . ■ ■ • •
D. Juan Sureda y Villalonga.
D. José Miguel Trias, gober

nador civil cesante..........
D. Francisco Menendez y su 

hijo..................................
D. Joaquín Scheidnagel . . .
D. Juan Robert.......................
El cabildo eclesiástico de la co

legiata de Ibiza...............
D. José Montaner, goberna

dor militar de Ibiza. . . .
O. Jorge Wallis, comandante 

retirado de Ibiza...........
D. Francisco Palau, capitán de 

provinciales de id...........
D. Pascual Monge, tercer ayu

dante de E. M. de id . . .
D. José Tur y Llanerñs, sub

teniente retirado de id. . .
D. Vicente González, celador 

de Ingenieros de id . . . .
D. José Mezquida, maestro de 

obras de id......................
D. Antonio Henales, escribien

te de la Secretaría del Ayun- 
| ta miento...............................

Sección de Fomento.—Comercio.—VA Es- 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento con 
fecha 7 de Agosto último me comunica la 
Real orden siguiente:

«Habiendo manifestado la Comisión per
manente de pesas y medidas la necesidad 
de que todos los pueblos de cierta riqueza 
y determinado vecindario reciban cuanto 
ántes una colección completa de las del 
nuevo sistema métrico decimal, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer: Primero. 
Que los Ayuntamientos de las poblaciones 
no cabeeas de partido, cuyo presupuesto 
esceda de cuatro mil escudos anuales, ó 
tengan un vecindario que llegue á dos mil 
almas, consignen en el municipal del cor
riente ano, ó en el adicional, si ya estuviese 
aquel aprobado, la cantidad de sesenta 
escudos para adquirir una colección de 
pesas y medidas del espresado sistema, y 
atender á los gastos que ocasione su em
balaje y conducción á la capital de la 
provincia. Segundo. Que los Ayuntamientos 
que deseen adquirir una colección mas 
completa que la de tercera clase, que es 
la obligatoria, ó todos ó cualquiera de los 
tipos señalados en las de primera y se
gunda, consignen en su presupuesto la 
cantidad necesaria al efecto. Tercero. Que 
tan luego como dichos Ayuntamientos ha
yan incluido en sus presupuestos la indicada 
cantidad y sean aprobados, dé V. S. cono
cimiento á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio del número 
de aquellos que en esa provincia se hallen 
en uno de los casos mencionados, con es- 
presion de la colección ó tipos sueltos que 
deseen adquirir sobre los que constituyen 
la colección de tercera clase obligatoria. 
Cuarto. Que procedan inmediatamente á 
consignar en la sucursal de la Caja de 
Depósitos, como depósito obligatorio á favor 
de dicha dirección la cantidad de sesenta 
escudos, ó la mayor que voluntariamente 
se impongan, y remita V. S. la carta de 
pago que acredite la consignación. T quin
to. Que los Ayuntamientos que tengan
bocha la prevenida en las Reales órdenes 
de 3 y 24 de Noviembre de 1862 para 
este servicio, retiren tan solo el sobrante 
que les resulte, dejando el resto para el 
objeto espresado y remitiendo la carta de 
pago á favor de la dirección.—-Do orden 
de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes a su 
cumplimiento.»

Lo que se hace publico por medio de 
este periódico oficial, con el presupuesto 
del coste de dichas colecciones, á fin de 

j que los Ayuntamientos á quienes compren ■ 
i de y que se insertan á continuación, cum

plan con lo preceptuado en la citada Real 
orden, teniendo en cuenta al formar nuevo 
presupuesto de continuar en el mismo el 
contingente estipulado ó el (jue voluntaria
mente se impusiesen aquellos que usando 
de su derecho deseen adquirir otra colec
ción mas completa que la de torcera clase, 
quedando obligadas las municipalidades 
que se indican, una vez aprobados estos 
presupuestos, á consignar en la sucursal 
de la Caja de Depósitos la cantidad se
ñalada al efecto, á cuyo fin se. servirán 
remitirme en el acto la carta de pago que 
acredite haberlo así efectuado, con objeto 
de que este Gobierno pueda en tiempo 
oportuno elevarlas á la superioridad, se
gún se le tiene prevenido. Palma 12 de 
Octubre do 1865.-El Marques de Casá- 
P iza rio.

Suma—escudos 8902 232 
(Se continuará.)
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PRESUPUESTO del coste de las colecciones de pesas y medidas del sistema métrico decimal, divididas en las 

tres clases siguientes.
Campanet. 
Cindadela. 
Esporlas. 
Felanitx. 
La Puebla.
Llubí.
Llummayor. 
Marra txí.
Montuiri.
Muro.
Mercada!.
Petra.
Pollensa.
Porreras.
Sansellas.
Santañy.
Selva.

MEDIDAS LINEALES.

COSTE 
de las colecciones 
de 1 .a clase para 
los pueblos cabe
zas de partido.

COSTE 
de las colecciones 
de 2.a clase se
gún la propuesta 
de la Comisión 
en 31 de Marzo 

último.

COSTE 
de las colecciones 
de 3.a clase para 

los pueblos no 
cabezas de par
tido, con arreglo 
á la Real orden 
de 7 de Agosto 

de 1865.

Un metro de latón con su caja de nogal.............................................  
Otro de encina con sus cabos de latón y comprobador de madera. . 
Un doble decímetro de madera..............................................................  
Una cadena de hierro de un decámetro................................................

•
10 
2,500 
0,400 
2

10 
2,500 
0,400 
2

» 
2,500 
0,400 
2

MEDIDAS PONDERALES.

Una caja de pesas de latón, desde el kilogramo hasta el gramo in 
clusive.............................................................................................

Una pesa de hierro de 50 kilogramos................................................
Una idem de 20.....................................................................................
Una idem de 10....................................................................................
Una idem de 5..........................................................................................
Una idem .de 2........................................................................................
Una idem de 1............................................................. ... ......................
Una idem de ........................................................................................
Una idem de 200 gramos.....................................................................
Una de 100 idem....................................................................................
Otra de 50 idem.......................................................................................
Una serie de pesas de latón, desde el kilogramo al miligramo inclu 

sive, en un estuche de caoba..........................................................

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.

Un decalitro de latón con obturador de cristal....................................
Un litro de idem con id...........................................................................
Medio litro de idem con id.....................................................................
Doble decilitro de idem con id..............................................................
Decilitro de idem con id................................................... *
Medio decilitro de idem con id..............................................................
Doble centilitro de idem con id...........................................................
Centilitro de idem con id........................................................................
Una serie de medidas de hoja de lata compuesta de 8 piezas, desde e 

doble litro hasta el centilitro..........................................................
Un litro de latón en su caja de madera..............................................
Una serie de medidas de hoja de lata, desde el decalitro al cenlílitrc 

inclusive...........................................................................................

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS.

Un hectólitro con pies de encina y refuerzos de palastro................
Un medio hectólitro con idem id. . . . ?..........................................
Un hectolitro sin pies..............................................................................
Un medio hectólitro idem.....................................................................

11,200 
8,900 
4,600 
2,450 
1,300 
0,400 
0,300 
0,200

0,350

28,563 
10,500

7
6,400 
5,400 
4,400 
3,200
2,100

3

19
14,500
13,500
5,500

8,900 
4,600 
2,450 
1,300 
0,400 
0,300 
0,200

0,350

11,200

D 
)) 
)) 
)) 
» 
))

))
10

12

»

j)

4,600 
2,450 
1,300 
0.400 
0,300
0,200

0,350

-«
i»
»
5)

1)

12

))

j»

Sineu.
Sóller.
Son Servera.
San Antonio Abad.
Santa Eulalia.
San José.
San Juan Bautista.
Santa Margarita.
Santa María.

Núm^l222.
Elecciones de Diputados á Corles.—En 

la Gaceta de Madrid del 13 de este mes, 
número 286, se halla inserto el Real de
creto del día 10, cuyo tenor es como siguei

«En uso de la prerogativa que me com
pete por el art. 26 de la Constitución, y 
conformándome con el parecer de mi Con
sejo de 'ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se disuelve el congreso de los 

diputados.
Art. 2.9 Se procederá á elecciones ge

nerales el día l.° y siguientes del mes de 
diciembre, con arreglo á la ley electoral 
vigente.

Art. 3.° Las^oírles del reino se reu
nirán en la capital de la monarquía el día 
27 de diciembre del presente año.

Dado en San Ildefonso á diez de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la real mano.—El pre
sidente del Consejo de ministros, Leopol
do O‘Donnellj>

He dispuesto que se publique en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 17 de 
Octubre de 1865.=EI Marques de Casa- 
Pizarro.

un aoDie decalitro ídem...........................................................
Un decálilro idem.......................................................................
Un medio decalitro idem...........................................................
Un doble litro idem....................................................................
Una serie de medidas de 5 piezas, desde el litro al medio 

inclusive.............................................................................
Una série de medidas de madera con refuerzos de palastro, 

medio hectolitro sin pies al medio, decilitro inclusive . . .

decilitro

desde el

3
2 
1,500 
0,900

1,600

D

»
»

»

14,500

»
»

»

14,500

ÍNDICE *
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION 
Y FOMENTO.

PRIMER APÉNDICE 
al publicado en el ano pasado

Para el coste de cajones, embalaje y 
de provincia................................

conducción hasta las capitales
176,663

23.337

81,100

18,900

41

19

de 1864 por
D. ANTONIO DE MEDINA Y CANALS, 

secretario del gobierno de la provincia 
de la Coruña

To t a l e s e n  e s c u d o s . 200 100 60
Véndese este apéndice á cuatro reales 

en la Coruña. El que desea adquirirlo di-
fíjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Migoez, oficial del gobierno de la misma

PUEBLOS QUE COMPRENDE. provincia.

Alaró.
Algaida.
Andrailx.

Arla.
Alayor.
Binisálem.

Ruñóla.
Campos.
Calviá.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.

M.C.D. 2022


